MODELO DE RECURSO DE REPOSICIÓN

(Este modelo es para el caso de no haber recibido todavía ninguna comunicación trascurridos más de 6 meses hecha la solicitud, para ser presentado antes de que pasen 3 meses más. Si se ha recibido la resolución definitiva, también cabe el recurso de reposición pero este modelo debería de modificarse para ese caso)

AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

C/ Alcalá, 36. 28071 MADRID

DON / DOÑA................................., mayor de edad, con domicilio en ................... con D.N.I. ..................., ante el Ministerio de Educación y Ciencia comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que por medio del presente escrito, al amparo de lo que establece el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el plazo de tres meses que dispone el artículo 117 de la misma Ley, a contar desde el día siguiente a aquél en que se produce el acto presunto, vengo a interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, contra la resolución desestimatoria presunta a mi solicitud para que me fuera expedido el Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica.

Se fundamenta el presente recurso en los siguientes:

ANTECEDENTES
PRIMERO.- En fecha......................... presenté solicitud para que me fuera expedido el Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso a dicho Título en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre, así como de acuerdo con lo dispuesto en el real Decreto 654/2005, de 6 de junio, por el que se modifican las disposiciones transitorias del citado Real Decreto 2490/1998.

SEGUNDO.- Desde la fecha en que se presentó la solicitud, el Ministerio de Educación no ha resuelto aún sobre la misma, habiendo transcurrido el plazo de seis meses de que dispone ese Ministerio para resolver, por lo que de acuerdo con lo previsto en el artículo12 de la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, tal solicitud puede entenderse desestimada.

FUNDAMENTOS
PRIMERO.- Como anteriormente se indica, en fecha ..................... presenté la solicitud de obtención del Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, con la que fue acompañada la siguiente documentación:

1.- Certificación expedida por el Secretario de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos ( y/o del Colegio Oficial de Psicólogos de ......., según el caso) acreditativa de haber ejercido actividades profesionales propias de la Especialidad de Psicología Clínica en los períodos exigidos por el Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre por el que se crea y regula el Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica (y/o, en su caso, el Real Decreto 654/2005, de 6 de junio, por el que se modifican las disposiciones transitorias del Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre).

2.- Documentos acreditativos de haber recibido la formación suficiente que se corresponde con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica.

3.- ....

SEGUNDO.- Considero que la documentación aportada es suficiente para acreditar que he adquirido formación y desarrollo profesional análogos a los que se corresponden con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica, teniendo en cuenta los criterios de valoración que han sido dados a conocer por la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica y que son tomados en cuenta para la evaluación de las solicitudes de obtención del Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Queda acreditado que reúno el período de ejercicio profesional exigido por los Reales Decretos y la Orden Ministerial que regulan esta materia, pues por la Certificación emitida por el Colegio Oficial de Psicólogos (y/o el Colegio Oficial de Psicólogos de .........., según el caso) así se demuestra, e igualmente tengo formación que se corresponde con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica.

La mencionada documentación acedita un número de horas de formación con contenido que se corresponde con ese programa oficial que asciende a ....... horas, por lo que es suficiente para considerar acreditado el cumplimiento de este requisito.

TERCERO.- .......

CUARTO.- Por tanto, el presente recurso potestativo de reposición ha de ser resuelto expresamente concediéndome el Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, por reunir los requisitos exigidos por las normas reguladoras antes citadas.

Por lo expuesto,

SUPLICO AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA: Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y tener por formulado en tiempo y forma RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, contra la resolución desestimatoria presunta a mi solicitud para que me fuera expedido el Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, presentada en fecha ...........

En ..............., a ............

Firmado:

